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JUSTICIAMINISTERIO DESegundo.-Convocar a todos los opositores que figuran en
las listas expresadas, en llamamiento único, para la reaUza-
dón del segundo ejercicio. de la siguiente forma: .

En Madrid, el día 23· del mes actual. a .las diez de la ma~

t\ana, en la Escuela Técnica Superior de Ing-enieros Industria- RESOLUCIOl\j de InDirección General de Justicia
les. José Gutiérrez Abases!; nlÍJilero 2. por la que se anuncian a concurso de ascenso,' entre

En Santa Cruz de Tenerife, el mismo dla, a las cuatro de Secretarios de·. Juzga.d~de Paz con título de Li-
la tarde. en la Secretaría Genert:l1 dél Gobierno Civíl. cenciado en Derecho~ liu Secretarías de los Juzg 1

dos Cotn(tTcaltls queB8 citan.
Se recuerda a los partiCipantes en estas, pruebas q'ue debe-

rán concurrir a la.s mismas provistos de:! c1ocumento nacional Vacantes en la 8ctual1d&d l~s' Sécretarías de los. Juzgados
de identidad. y además, concretamente para este eiercit;io, de Comarcales que a co,ntinuaci6n ..~. relacionan. declaradas de-
máqUina de escribir. siertas en concurso ordinario de· trastad0'.se anuncia su provi-

Madrid, 14 de febrero de 1972.-El Presidente del Tribunal.- si6n a concurso de ascenso entr~Ségr:etariosde Juzgados de
Pedro López Laguna. Paz con titulo de Licenciadoert Dtnjcho. por riguroso orden__________-'- J de antigüedad de servicios efectivos: en la cate_goria. de confor-

midad con las disposiciones orgánicas vigentes.

Baztán-Elizondo (Navarra).
Purchena (Almería)_
C&r1J1ena . (Zaragoza).
Aracena (Huelva).
Viella lLérldel.
Valmaseda (Vizcaya).
Fuente Ob~:: (Córdoba)_
Puebla de . briá (Zamora).
tnnoJosa del Duque (Córdoba).
MonElraa'ón (GUir·úzcoaL
Ugjler IDraneda .
Benabarre(Huesca) .
Ayora (Valencial.
Sos del Rey Católico (Zaragoza).
Priego (Córdoba).
Vich <Bárcelona).
Callosa. deSégura . (Alicante).
Alba de Tormes (Salamanca).
Aranda de Duero {Burgos}.

Herrera del Duque fBadajoz),
Castuera tBadajoz).
Falset (TarragonaJ.
Montilla (Córdoba) <

Guadíx (Granada).
Tre<mp (LéridaJ.
Cuevas de Almanzora CAlmeríaL
Alcañiz (TerueD.
Santa Maria la Real de Nieva (Segovia).
Vmarrobledo (AJbacete)_
Isla Cristina. fHuelva) <

Los Llanos de Atidane <TenerifeL
Tarazona (Zaragoza),
MedínaSidonia <Cádiz).
Boltai\a (HuescaL
Agreda (Soria).
Arrecife (Las Palmas).
Vélez Rubio tAImería.).
Almansa (Albacete),

Sort .. fL~ri-da).
Rubí· ·(Barcelona).
Vi1Iafranca de los Barros (Badajoz).
Fregenal· de.. ],a. Sierra (Badajoz).
EstepanA- CMá1a;gaL
Llanes (Ovied;o).
Cañeje {Cuenca}.
ViverofLugol.
Durango (Vizcaya).
Balorado (flur,gosJ.
Salas, de loslnf~ntes <Burgos).
San -Clemente (Cuenca).
Alpra (Málaga).
Hervás (CáceresL
Olot (Geronal.
ViUarcayo (Burgos).
Barias_Blancas" (Lédoa).
Cebreros CAvilaJ.

tración Local, se Cc-,fivoca el IV Curso, de Gerentes de Vivien
das Municipales para funcic·Jiaríos locales. cón sujeción a las
siguientes bases;

l.-El Curso que se convoca tiene por objeto. inidar a los
funcionarios locales en.la problemática de la promoción y ges
tión de viviendas municipales" con el fin de que en el desem
peño de sus funciones puedan desarrollar una acción más
eficaz.

2-Podrán solicitar tomar parte.en el eupso los funcio
narios pertenecientes a los Cuerpos Naciunales y a las plan
tillas de las CorpOraciones Local-e.,¡ en los que concurran las
siguientes circunstancías~

a) Estar prestando servicio en la actualidad en una Cor
poración Local o en el Servicio Nacío-nal de Inspección y Ase
soramiento,

bl Tener título académico superior.
cJ Contar con dOs años de serv1cios efectivos como mínimo

a las CorporacionetJ Locales.

3.- Podrán solicitar igualmente tomar parte en el curso.
con el caracter de- oyentes, aquellas personas que, no estando
vinculadas formalmente fl. la Administtación Local. pOsean
Utulo académico superior y estén interesados. en estas ma~

terias.
También se podrán inclui~ en este grupo a los funcionarios

locates que reuniend:o lacircunstaIlcia aJ de la: base anterior
carezcan de alguna. de l~scom.prendi.dasenlos apartados b) y d.

4.a La selección de- losaspI-l"antés-se efectuará tenie-ndo en
cuenta el mayor número. de habitantes de la población res
pectiva y dando preferencia. dentro de las posibilidades que
permitan las exigenciasdoeentes,a los aspirantes comprendi-
dos en la base 2." > •

5." El Curso tendrá lugar -en Barcelona. en los locales del
Patronato Municipal de la Vivienda, en el período compren
dido entre el 24 de abril y el5demayo de 1972.

El t'égilnen de t.rabajo será ·enhorario de mañana y tarde
y al término del curso se efectuará un ejercicio final para
aprechtr y valorar el aprovechamiento obtenido por los cur
sillistas, a los que, en su taso, se ,les expedirá el correspon
diente certificado.

6.'" Los funcionario9quedeseen tomar parte en el Curso
que se convoca' deberándirigir~stanc:iasegún modelo ad
junto a la Dirección df3't' Instituto.<Joaquín Garcfa .Morato, 7,
Madrid-10l, duranté·el·p~ode.tre~nt&.días hábiles. a partir
de la publicación deeata -convocatórlaen el ...Boletín Oficial
del Estado...

7.· La asistencia a.l Curso q'uedarácondicionada a la previa
obtención de la correspondiente lleencIa. de la respectiva Cor
poración. conform$lQJ;li:s~e$to,~élartíCUlo49 del Regla~

mento de .Funcionario9cl8 ... Aclministtj.cióll· Local.
8.· Los funciona.rios'~UdoS ~l;Cursp habrán de abonar

la. cantidad de 1.210~811 conceptQdematrfcu~y dere
chos de exped1Qión del· ce.rtlffcá.do~

Madrid. 26 de ene:rode 197Z.--El DireCtor del Instituto. Juan
Luis de laValUna Velaros.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Los solicitantes que deseen tomar part.e en este concurso ,---------------------------
elevarán a ·la Dirección General de Justicia instancia. que de
berá ser presentada directamente en el Registro General de la
Subsecretaria o ante los Organismos señalados en el artículo f6
de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo
de diez días naturales, a conÚ:l,r del siguiente a la publicación
de este anuncio en -e1 . .,Boletfn Oficial· del Estado... expresando
en. las mismas las Secretarías que soliciten, numerándolas (;O~
rrelativamente por el orden de preferencia que establezcan,
hadendo constar _el número con que figura en el Escalafón vi·
gente. Asimismo acompañarán el título de .. Licen~i~o en Dere
cho. caso de no tenerlo unido a su expediente personal.

LoS funcionarios que residan fuera de la Península podrán
formular su solicitud por telégrafo, sin perjuicio de remitir por
correo la correspondiente instancia.

Madrid, 19 de enero de 1972,_El Direotor general. Acisclo
Fernández Car'riedo.

RESOLUCION del Tribunal Tutela,r de Menores de
Tarragona por la que se hace pública la lista provi~
sional de candidatos admitidos para tomar parte
en las oposiciones para cubrir una plaza de Auxiliar
administrativo.

De acuerdo con lo dispuesto en la norma 4.1 de la convoca
toria publicada en el ...Boletín Oficial del Estado» númer;:¡ 230,
de 2? de septiembre último. para cubrir Una plaza de AuxHiar
administrativo, vacante en este Tribunal. y una vez transcurrido
e.l plazo de admisión de instancias. se ha resuelto aprobar la
heta provisIonal de candidatos admitidos, que está fonuada por
los siguientes satiores:

Doda Vlcenta. Valero Nevado. y
Don José Benjamín ~net Jiménez,

No se ha-practicado exclusión de candidat.os y son los citados
los únicos solicitantes.

Tarragona, 31 de diciembre de 1971.-EI Presidente del Tri
bunal.Enrique Vendrell.

RESOLUCION .del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local por la. que se convoca el
IV Curso de Gerentes de Viviendas Municipales
para funcionarios locales.

En cumplimiento del plan de trabaj(). aprobado provisional
mente. para el curso 1971/72 por la Comisi6n· Permanente del
Conse}Q de Patronato del Instituto de Estudios de Adminis-
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